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Sección VI - Anuncios particulares
Concesiones
Aquanex S.A.

 
ANUNCIO. Licitación de servicio de suministro de productos químicos.
 
 

Licitación de servicio de suministro de productos químicos de AQUANEX, SERVICIO
DOMICILIARIO DEL AGUA DE EXTREMADURA, S.A.

 
Licitación privada para selección de un proveedor para el servicio de suministro de productos
químicos para las estaciones de tratamiento de agua potable y estaciones depuradoras de
aguas residuales gestionadas por la mercantil AQUANEX, SERVICIO DOMICILIARIO DEL
AGUA DE EXTREMADURA, S.A. Exp. 1/2019.
 
1.- entidad adjudicadora
 

a) Organismo: AQUANEX, SERVICIO DOMICILIARIO DEL AGUA DE EXTREMADURA,
S.A.
 
b) Obtención de documentación e información:
 

Dependencia: Servicios centrales de la compañía.
Domicilio: C/ Baldomero Díaz de Entre – Sotos y Nogales, 3 bajo
Localidad y código postal: Mérida, Badajoz, 06800
Teléfono: 924 33 06 12
Correo electrónico: vgomsaez@aquanex.es
D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :
https://www.aquanex.es/licitaciones-en-curso
Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día del plazo de
presentación de ofertas.
Número de expediente: 1/2019
 

2.- Objeto del contrato.
 

a) Tipo: Suministros
 
b) Descripción: Selección de un proveedor para el suministro de productos químicos
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para instalaciones de agua y saneamiento, sin asegurar precio mínimo.
 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí. Dos. Pueden
presentarse ofertas a todos los lotes.
 
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad autónoma de Extremadura.
 
e) Duración del contrato: 12 meses.
 
f) Admisión de Prórroga: Sí. Prórrogas anuales, hasta un máximo de dos prórrogas.
 
g) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso): No
 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No
 
i) CPV (referencia Nomenclatura):
 

Código CPV principal: 65111000.
Código(s) CPV adicional(es): 24962000
 

3.- Tramitación, procedimiento
 

a) Tramitación: Ordinaria
 
b) Procedimiento: Abierto
 
c) Subasta electrónica: No
 
d) Criterios de adjudicación: El precio no es el único criterio de adjudicación, y todos los
criterios figuran únicamente en los pliegos de la contratación.
 

4.- Valor TOTAL estimado del contrato:
 

Valor IVA excluido: 1.575.038, 80€
 

5.- Garantías exigidas:
 

Provisional (importe): No procede. Definitiva: 5% del precio de adjudicación de cada lote
(IVA excluido).
 

7.- Requisitos específicos del contratista:
 

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso): No procede.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso):
según lo previsto en el Pliego de cláusulas administrativas particulares.
 
c) Otros requisitos específicos: según lo previsto en el Pliego de cláusulas
administrativas particulares.
 

8.- Presentación de ofertas o de solicitud de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 9 de mayo de 2019.
 
b) Modalidad de presentación: según lo previsto en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares.
 
c) Lugar de presentación: según lo previsto en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.
 
e) Admisión de variantes, si procede: No procede.
 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses (a
partir de la fecha declarada de recepción de ofertas).
 

9.- Apertura de las ofertas:
 

a) Dirección: Oficinas centrales de la compañía, sitas en C/ Baldomero Díaz de Entre –
Sotos y Nogales, 3 bajo.
 
b) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz), 06800.
 
c) Fecha y Hora:10 de mayo de 2019, a las 12:00 horas.
 

 
Mérida, 24 de abril de 2019

José Luis Billón de Ory
DIRECTOR GENERAL
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